
Sitio Ramsar 
Delta del Paraná

El Delta del Paraná es una región de 
gran valor natural y cultural, y sus 
�K�X�P�H�G�D�O�H�V�� �E�U�L�Q�G�D�Q�� �E�H�Q�H�•�F�L�R�V�� �I�X�Q-
damentales a las poblaciones ribe-
reñas e isleñas y a la sociedad en su 
conjunto.

En 2008, la Secretaría de Ambien-
te y Desarrollo Sustentable de la 
Nación y las provincias de Entre 
Ríos, Buenos Aires y Santa Fe, pro-
pusieron elaborar un “Plan Integral 
Estratégico para la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible en el 
Delta del Paraná” (PIECAS-DP) como 
una herramienta de ordenamiento 
ambiental del territorio.

�(�Q�W�U�H�� �O�R�V�� �G�H�V�D�I�¯�R�V�� �S�D�U�D�� �O�R�J�U�D�U�� �O�D��
conservación de sus humedales se 
destacó la necesidad de crear nue-
vas áreas protegidas y de promover 
acuerdos interinstitucionales e in-
terjurisdiccionales para una gestión 
integrada de estos ecosistemas. En 
este contexto se generó la propues-
ta de crear un Sitio Ramsar en el 
Delta del Paraná y se logró la desig-
nación del Sitio en octubre de 2015 
(Sitio N° 2255).

Contacto
Provincia de Entre Ríos: secretariadeambiente@entrerios.gov.ar 
Provincia de Santa Fe: comunicacionrecursosnaturales@gmail.com
Administración de Parques Nacionales Coordinación Regional Centro Este: crce@apn.gov.ar
�)�X�Q�G�D�F�L�µ�Q���+�X�P�H�G�D�O�H�V�������:�H�W�O�D�Q�G�V���,�Q�W�H�U�Q�D�W�L�R�Q�D�O�����L�Q�I�R�#�K�X�P�H�G�D�O�H�V���R�U�J���D�U��

¿Qué son los Sitios Ramsar?

Son humedales de importancia 
internacional reconocidos por la 
Convención Internacional sobre 
los Humedales (Ramsar, Irán 
1971) debido a sus características 
particulares.

¿Qué es la Convención Ramsar?

Es el tratado intergubernamental 
que ofrece el marco para la 
conservación y el uso racional de 
los humedales y sus recursos.
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�V�X�� �I�X�Q�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R���� �H�O�� �P�D�U�F�R�� �U�H�J�X-
latorio de las jurisdicciones que 
los integran, en este caso Parques 
Nacionales y las provincias de Entre 
Ríos y Santa Fe.

Asimismo para la gestión del Sitio 
Ramsar Delta del Paraná se constituyó 
en junio de 2017, el Comité Intersec -
torial de Manejo (CIM), órgano asesor 
�F�R�Q�V�X�O�W�L�Y�R���T�X�H���I�X�Q�F�L�R�Q�D���D���W�U�D�Y�«�V���G�H��
un Comité de Gestión y de Comités 
�7�«�F�Q�L�F�R�V�� �F�R�Q�I�R�U�P�D�G�R�V�� �S�R�U�� �D�F�W�R�U�H�V��
gubernamentales y no gubernamen-
tales que representan sectores di-
versos. Entre ellos los académicos, 

�S�R�O�¯�W�L�F�R���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�V���� �I�X�H�U�]�D�V�� �G�H��
�V�H�J�X�U�L�G�D�G���� �2�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �O�D��
sociedad civil y pobladores.

En el año 2018 se inició un primer 
�&�L�F�O�R�� �G�H�� �3�O�D�Q�L�•�F�D�F�L�µ�Q�� �\�H�V�W�U�D�W�«�J�L�F�D����
�D�G�D�S�W�D�W�L�Y�D�� �\�� �S�D�U�W�L�F�L�S�D�W�L�Y�D�\�� �S�D�U�D�� �H�O��
manejo del Sitio. Las jurisdicciones, 
con el apoyo técnico de Fundación 
Humedales / Wetlands Internatio -
nal, impulsan el desarrollo del Plan 
de manejo con la participación de 
las comunidades locales y de otras 
�R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�R�Q�H�V�� �U�H�O�H�Y�D�Q�W�H�V�� �F�R�P�R�� �O�D��
Administración de Parques Naciona-
�O�H�V���� �2�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �O�D�� �6�R�F�L�H�G�D�G��
Civil, Universidades, INTA y actores 
claves de los sectores productivos, 
�W�X�U�¯�V�W�L�F�R�V���\���F�L�H�Q�W�¯�•�F�R��

¿Cómo se gestiona  
el Sitio Ramsar?

¿Por qué un Sitio Ramsar en el Delta del Paraná?



a peces y aves, algunos de ellos migratorios. Numerosas especies de la 

comerciales, de cacería y recreativos, constituyendo un recurso económico 
y proporcionando medios de vida para los pobladores. Las comunidades 
vegetales sustentan la ganadería extensiva, la apicultura y son materia 

las inundaciones y sequías. Retienen, almacenan y reciclan nutrientes y 

El Paraná y otros cauces menores son vías de navegación comercial y 
constituyen el principal suministro de agua para consumo humano y riego 
de las ciudades aledañas.

productivas tradicionales son de pequeña escala, artesanales, diversas y 

El valor escénico de estos humedales y sus recursos naturales y culturales 
sustentan el turismo y actividades recreativas y deportivas en las localidades 
cercanas al Sitio.

El Sitio Ramsar Delta del Paraná

Este Sitio, de 243.126 ha, incluye territorio de las provincias de Entre Ríos y 
Santa Fe y los Parques Nacionales Pre Delta e Islas de Santa Fe. Su límite sur 
se corresponde con el de la sección Islas del departamento de Diamante, 
en Entre Ríos y el límite norte con el del departamento de San Jerónimo, en 
Santa Fe. Al este y al oeste, el límite lo constituyen las barrancas y la línea 
de costa del río Paraná.
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